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^. M. la Reina (Q. D. G,), Regenteflol 
Reino, yen Angnsta Real Pamilia, con

tinúan en esta Corte, sin novedml en su
^"Uwrtoijto salud. '

REAL DECERTO

Rn el espedíente y antea de'compe- 
•lencía su.scitada entre el Gobernador 
‘^ivii de Ia provincia de Córdoba y el 
Juez de primera instancia del distrito 
Jela Derecha de dicha ciudad, de los 
cuales resulta:

Que en y de Julio de 1884 el Procu- 
i’udor D. Manuel Emíquez y Enrí- 
dUez, á nombre de D. Antonio Junqui- , 
^y Gassin, presentó al Juzgado un es- l 
^^Uo, QU el q^g alegaba que su repre- j 
Sentado era dueño por legitimos títulos 
de unahMbrtádd naraSíjal', ¿'¿‘¿ominada 
^® la Aduana, y cita en el Alcor de la • 

levra, de aquella comarca, destinando 
pura su riego -el' agua de un venero sí- 
íuavlo en .sus inmediaciones y próximo 
^1 caminó que llaman Cuesta dele Trai- 
'uon, cuyo venero estaba abierto por' 
pl^rú deferencía del citadó dueño, con 
^1 objeto de-que pudieran apagar la .sed 

®<» que por aquel .sitio transitaban; pe- 
^*^ sin que por esto se eritendiese que 
^utengnaba en nada ni disminuiael por
ceto derecho de posesión y dominio 

lue tenía en la Íotólida l del agua que 
® manantial jn-óducía:

Que en esta quieta y pacífica pose-¡ 
®^óu hábil sido pertttrbado desde unos!

días antes dé la fecha de la demau-[ 
S’ por dos individuos que be decían, 
®pendieutBs de D. José Saldaña, loa ; 

guales acudían repetidas veces en cada ; 
*“• al referido venero con dos caballe-' 

riae cargadas de cántaros: y no obstan- i 
as amonestaciones que le.s dirigiera ’ 

^ute. testigos el caputáz de la huerta, 
**xtíHÍau una gran cantidad do agua, 

destino á una obra que se hacía en
^^ jiiou-dianiniiGs, pwjudicaudo con ¡ 

ello á an dueño de uu modo considera
ble; ill escrito terminaba pidiendo ai 
Juzgado maHtuviese jai actor en la po
sesión d.e- las aguas referidas, reijuírisn- 
do al Saldaña park quo, ya por sí, ya 
por sus representados, se ábstuviese en 
lo sucesivo de ejecutaj.' actos.como los 
que babúm dado lugar á la demanda:

Quo seguido, por toctos .sus trámites 
el correspondieutó juicio, el Juez dictó 
sentencia an 31 de Julio, del referido 
alio do 1884, por la que declaró manté- 
ner, sin perjuicio de tercero, ai dou 
Antonio Junquito y Gassin, en la po
sesión do las referidas aguas, requirien
do á D. Josó Saldaña y Amáiz para 
que en lo sucesivo se abstuvhise de in
quietar y perturbar en ella á aquél, 
condenáudole además al pago de las 
.oostas y al abono de los perjuicios oca' 
.aionados:

Que halláudose practicando ha dili
gencias para el cuinplimieubo de la an
terior sentencia, el Gobernador civil 
de la provincia, en vista de la coinnni- 

. cación que le dirigió la Comisión pro- 
vinoial, á consecuencia de nuainstancia 
de D. José Saldaña y Arnáiz, contra
tista del muro de contención en el kiló
metro 8.“ de la carretera proviueiai de 
Córdoba á Villaviciosa por los Arena
les, en que le pedía se mostrase parte 
en el interdicto de queda hecho mérito, 
requirió de inhibición al Juzgado en 
el conocimiento del asunto, alegando 

■que la cuestión de que se traUbaerapu- 
ramento administrativa; porque, ó las 
aguas de la fuente de la Cuesta de la 
Traición eran de dominio público, ó de 
propiedad particular; si lo primero, 
claro era que ni D. Antonio Junquito, 
ni otra persona ó entidad alguna, po
día ostentar derecho, estando perfecta- 

-mente en el suyo el contratista Saldaña 
al aprovecherse do las referidas aguas 
pata su obra, sin (¡ue por ello tuviese 
que abouar indemnización de ninguna 
©.specie, y si lo segando, ó sea que 
aquéllas fuesen de' propiedad partiou- 
Im', también aquél había tenido facul
tati legal “de destinar á su fábrica, en 
concepto de mattríale.s, los que hubie
re n6ce.sitado,„ debiéndose indemnizar 

j en tai caso al dueño do las mismas 'de 
b cuantos daños y parjdimos se le hubie

sen podido irrogar, disponiéndolo así 
ai art. 18 de 1as condiciones generales 
de 10 de Julio de 1861 para las contra
tas de obras públicas; que si Junquito 

■era efectivamente el propietario de las 
aguas, pudo desde luego y aun podía 
deduch’ la oportuna reclamación ante

■ su Autoridad, única cookpetente para 
ooiiocer del asunto, pero en manera al- 

• gama ante el Juzgado; -que si bien éa 
cierto que los Tribunales ordinarios 
son los llamados, a voc6.s con exclusiva 

¡ competencia, á conocer do Asuntos re- 
! lamonados coi la Administración, esto 

tiene lugai- y procede únicamente en el 
caso de que se ejercite una acción de 
dominio ó se suscité Controversia acer
ca de la propiedad particular, como se 
prescribe en varías disposiciones, entre 
otras la Ley de Aguas vigente, en Sus ■ 
articulos 1'21 y 2-54, la Ley de Expro- 

' pikeión forzosa, en su arfe. 4.“,yel Real 
decreto do 15 de Abril de 1883; que 
nada de esto ocurría en él caso de qüe 
se trataba, porqhe ni el contratista^ ni 
menos la Administración, habían pues- 

i te en tela de juicio si las aguas eran ó 
i no de propiedad de Junquito, y tam-' 
i bien porque siempre se había venido 
Ecroyendo que tales aguas erau del do

minio público; opinión que parecía la-
. más probable,' puesto que la Dirección- 
■ de Obras provinciales lo aseguraba así,, 
fúndada en que el venero nace en te
rrenos del Estado, y que ésta era la- 

' primera reclamación que se deducía,- 
siendo así que los contratistas de dichas' 
obras habían venido aprovechándose' 
para las mismas de las referidas aguas 
sin interrupción y durante el no escasoj 
período de tiempo qne medía desde) 

¡ que comenzaron á ejecutarse hasta la; 
I presentación de la demanda por Jun-: 
' quito; y por último,qne no cabía obje-i 

ter que estando yn re.srielto el interdic-! 
to,.no cabía suscitai' competenoia al' 
Juzgado, porque este principio general, 
consignado en el núm. 3.“ del art, 54 de 
la Ley do Enjuieiamieuto civil, tiene; 
sus limitaojoues en las decisiones del’ 
líonsojo de Estado de 28 de Febrero y

2 do Setiembre de 1857» que exceptúan 
de aquella regla los juicios sumarísimos 
de posesión, como son los interdictos:

Que el Juzgado dictó auto, por el qne 
declaró que si bien fue competente 
para la sustanciación del intei'dicto, ha
biendo terminado el 'ejercicio de la ac
ción que por el misino se ejercitara, no 
procedía ya suscitar la competencia 
entablada por faite de materia «obre la 
cual recayera; fnndóse el Juez para ello 
en que el interdicto ftié sentenciado en 
31 de Julio de 1884 y notificado en 11 
xle Agosto á Saldaña, quedando con
sentida y ejecutoriada con toda la au
toridad de cosa juzgada y oumplida la 
sentencia desde que se le hizo saber 
qu® en lo sucesivo se abstuviese de in
quietar ni perturbar en la posesión dal 
agua que tenia el de maná an te, sin que 
aquél se alzase do bal rí^olucióu defini
tiva dentro del término de la Ley, es
tando sólo pendiente la ejecutoria de 
la exacción de costas á que fue conde
nado el mismo Saldaña; en que según 
el ait. 54, núm. 3.“ del Reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, no pueden loa 
Gobernadores:3asûitar competencias en 
los pleitos fenecidos por sentencia pa
sada en autoridad de cosa juzgada, sin 
que este precepto esté limitaflo por de
cisión alguna dei Consejo de Establo 
de fecha posterior, y en que no exis
tiendo materia de competencia, por uo 
haber juicio pendiente y ester filiado 
y cumplido el de referencia, era im
procedente la entablada, sin perjuicio 
da podér ventilar D. José Saldaña imr 
la vía y ante quien correspondiera, cuál 
sea el carácter que deba darse al apro
vechamiento de las aguas de que ee 
trataba:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
ha Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 4.“ de la Ley de Expro- 
piaítión forzosa de 10 deEnero de 1379, 
que dispone que iodo ©I que sea 
privado de su propiedad sin qne se ha
yan llenado los i ©quiñitos expres-ído-.s 
en el art. --J.”de la mi'^ma, oodm útilIzaO'
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los interdictos de retener y recobrar 
para que los Jueces amparen y en su 
easo reintegren en la posesión al inde- 
bidaments expropiado:

Visto el art. 65 de la misma Ley, que 
prescribe que la Administración, así 
como las Corporaciones ó personas en 
quienes baya subrogado sus deredios, 
podrán ocupai' temporalmente los"te
rrenos de propiedad particular, entre 
otros casos para la extracción de mate
rial de toda clase necesarios para la 
ocupación de las obras declaradas de 
utilidad pública, ya se hallen disemi
nados por la propiedad ó hayan de ser 
objeto de una explotación formalmente 
organizada:

Considerando:
1? Que según jurisprudencia cons

tante, explicando y aplicando el párra
fo tercero del Reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, las sentencias dicta
das en los interdictos no son de las que 
impiden á los Gobernadoras suscitar 
contiendas de competencia sobre el 
asunto que en dichos juicios sumarísi
mos se haya ventilado:

2 .’ Que en el interdicto incoado por 
D. Antonio Junquito y Gassin se ha 
probado por medio de testigos que és
te venia en quieta y pacífica posesión 
de las aguas del venero próximo á la 
Cuesta de la Traición, con que regaba 
su propiedad denominada De la Adua
na, sin que por la Administración se 
haya aducido prueba alguna en contra 
de la certifica! que queda dicha:

3 .° Que si bien con arreglo á lo dis
puesto en el art. 65 de la Ley de Ex
propiación forzosa vigente que queda 
trascrito, la Administración ó el que la 
represente pudo hacer uso uso de las 
aguas de que se trata, ocupándolas tem
poralmente para el uso de la obra pú
blica que se estaba ejecutando, no cons
ta que lo hiciese llenando previameute 
los requisitos que la misma Ley exige:

4 .“ Que en tal concepto tiene apli
cación lo prevenido en ei art. 4,“ de la 
dicha Ley, y con arreglo al mismo es 
procedente el interdicto incoado;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á seis de Marzo do 
1886.— üa-Uía Gbistina. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxe- 
deii itateo Sagasta.

REAL DECRETO

En los autos y expediente de compe
tencia entre la Sala de lo civil de la 
Andiencia de Barcelona y el Goberna
dor de la misma provincia, de los cua
les resulta:

Que en 30 de Mayo de 1884 solicitó 
la Sucursal del Banco de Barcelona de 
la Delegación de Hacienda de la mis
ma provincia que le prestase su auxilio 
para obtener que D. Pablo Miró, Re
caudador que había sido de contribu
ciones del segundo partido de las Afue
ras de aquella capital, firmase la liqui
dación formada por aquellas oficinas 
de la que aparecía alcanzado en la can
tidad de 41.180 pesetas 8 centimos, 
correspondiente ai casco del pueblo de

el expediente de apremio, el cual no 
podia suspender:

Que durante estas contestaciones,ha
bían acudido al Juzgado los demanda
dos, solicitando la reposición de la pro
videncie en quo se mandó suspender el 
apremio, petición que fué denegada 
por el Juzgado, y de cuya negativa 
apelaron aquéllos, siéndoles admitida 
la apelación en un solo efecto:

Que pasados los autos á la Audiencia, 
el Gobernador de Barcelona requirió 
de inhibición á la Sala que conocía de 
ellos, fundado en que los procedimien
tos para cobrar los créditos á favor de 
la Hacienda ó eu.s subrogados son ad- 
ministi'ativos, citando el art. 88 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
y loe l.“, 2,“, 3.° y 4.“, y el 133 del Re
glamento de 31 de Diciembre de 1881, 
y una Real orden de 29 de Noviembre 
de 1884:

Que sustanciado el incidente, la Sala 
dictó auto, declarándose competente, 
fundada en que ínterin no se decidiera 
por los Tribunales si era ó no cierto el 
soldo en que el apremio se fundaba, no 
podía éste ilevarse á cabo, y que esta 
declaración era de la competencia de 
los Tribunales ordinarios. Citaba la Sa
la el art. 88 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, y las Reales órde
nes de 29 de Abril de 1878 y 14 de 
Marzo de 1884:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de todo el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites;

Visto el art. 88 de la Instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, tal como fué 
reformado por Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871, según el cual, „si el 
„débito que hubiese de perseguirse no 
„iuteresara á la Hacienda pública, sino 
„al Recaudador ó funcionario subroga
ndo en los derechos de aquélla, la certifi- 
„cación de que trata el art. 4.“ se expe- 
„dii'ábajoía responsabilidad del Reoan- 
„dador ó funcionario á que interese, no 
„eut©udÍ0ndose en este caso el V? B,’ 
„d6 la Autoridad económica de quien 
„dependa sino como legalización de la 
„firma que autoriza el certificado. La 
„subrogación de derechos á que este 
„artíouio se .refiere, se entenderá tan 
«sólo en cuanto al modo de proceder. 
„La3 cuestiones sobre interpretación 
„de contratos, sobre propiedad ó posa- 
„sión de los bieues afectos por cuai- 
„quier titulo á la responsabilidad que 
„S6 persiga y sobre los vicios de nuii- 
„dad, deberán ventilarse anta los Tri- 
„bunales ordinarios, con arreglo al de- 
„racho común, suspendiendo la Admi- 
nUistración su auxilio al subrogado en 
„el momento en que los Tribunales lo 
„determinen. El procedimiento admi- 
„nistrutivo que interesase á un subro- 
ngado en los derechos de la Hacienda 
„ terminará en todo caso con la adju- 
ndicación de fincas, sin que para el 
„abono de diferencias entre el valor de 
„Ia adjudicación y el del débito y de- 
„más consecuencias de la adjudicación 
„pueda invocarsé el art. 72 de la Ins- 
„truccion, ni otras prescripciones que 
„las del derecho común: solamente si 
„la8 fincas adjudicados no cubriesen el. 
„débíto total pudría ampliarse la eje- I

San Martin del Provensals, que había 
dejado de eargársele por un descuido 
desempleado que tormo la liquidación; 
se le notificase la existencia de aquel 
crédito, y se le apercibiera de apremio, 
en caso de no satígfacerlo:

Que habiendo acudido Miró á la De
legación de Hacienda, con la solicitud 
de que se denegasen las pretensiones 
del Banco, después de varios trámites 
se despachó mandamiento de apremio 
contra el deudor, ei cual solicitó de 
nuevo de la Delegación que suspendie
se el procedimiento ejecutivo, fundado 
en que, según las liquidaciones que te
nia en su poder, y de las cuales pre
sentó copia, había dado cuenta al Ban
co de su gestión, como Recaudador de 
contribuciones y se encontraba sol
vente:

Que en providencia de 1.” de Agosto 
de 1884 resolvió la Delegación de Ha
cienda inhibirae del conocimiento 
del asunto, en cuanto ¿ la reclamación 
de Miró, por creer que correspondía á 
los Tribunales el conocimiento de las 
diferencias suscitadas entre él y el 
Banco con motivo de las liquidaciones 
de su gestión, y que no había lugar á 
suspender el apremio:

Que en virtud de esta resolución, 
acudió D. Pablo Miró al Juzgado de 
primera instancia del distrito de San 
Pedro de Barcelona, con demanda en 
juicio declarativo contra D. Mariano 
Casi, representante de la Sucursal fiel 
Banco en aquella provincia, y D. José 
María Torres, Jefe de la Sección de 
Contribuciones en la misma Sucursal, i 
solicitando que se les condenase á te- i 
ner por justa y conforme la liquidación ( 
firmada enti'6 ambas partes litigantes 
el 29 de Enero de aquel año, declaran
do que tenía satisfecho el importe del 
cargo del segundo trimestre de contri
bución, correspondiente al año econó
mico de 1883-1884, y que no adeudaba 1 
cantidad alguna al Banco por ningún 1 
concepto; á que cancelasen la escritura \ 
de fianza, y á que devolviesen el im
porte de los apremios cobrados, y al ! 
resarcimiento de daños y perjuicios, 
solicitando además por medio de otrosí 
que se ordenase á la Delegación de Ha
cienda que se suspendiese el apremio:

Que así lo acordó el J.uez en 19 de 
Setiembre, exponiendo á la Delegación 
en 25 del mismo mes que en 1.“ de 
Agosto se había inhibido del conoci
miento del asunto:

Que el Juez ordenó á la delegación 
del Banco la suspensión del expedien
te de apremio, y habiendo acudido 
aquella oficina á la Delegación de Ha
cienda, pidiendo que se suscitase al 
Juzgado la oportuna competencia, 
contestó la dicha Delegación que no 
podía acceder á la petición, por haber- 
se inhibido del conocimiento del asun
to, no obstante lo cual participó al 
Juez que las peticiones para que se 
suspendiese el apremio debían dirigir
ías á su Autoridad:

Que habiendo acudido el Juez á la 
Delegación *para que suspendiese el 
tantas veces citado expediente de apre
mio, insistió aquélla en su negativa, 
exponiendo que, aun cuando se había 
inhibido del conocimiento de la recla
mación de Miró, no lo había hecho en

„cución y continuarse por la vía admi- 
„nistrativa, hasta la realización total 
„del descubierto.,,

Considerando:
1 .“ Que lo presente contienda tíone 

por objeto decidir si la .Autoridad judi
cial que conoce de iino.s autos sobre la 
eficacia de ciertas liquidaciones outre 
el Banco da España, subrogado de la 
Hacienda, y un Delegado suyo para la 
recaudación de contribuciones, tiene 
facultades para mandar suspender el 
apremio que en virtud de la subroga
ción sigue aquel establecimiento contra 
su dependiente:

2 .® Que con arreglo al artículo tras
crito, las cuestiones sobre propiedad ó 
posesión de los bienes afectos por cual
quier título á la responsabilidad que 
se persigue i obre interpretación de loa 
contratos y sobre nulidad, deberán dis
cutirse'ante los Tribunales ordinarios, 
suspendiendo la Administrscion su au
xilio al subrogado en el momento en 
que dichos Tribunales lo determinen:

3 . Que no se esta, por consiguien
te, en ninguno de los casos que la Lay 
determina para qne pueda su-speuderse 
por los Tribunales el expediente de 
apremio, puesto que no se trata, como 
se ha alegado, de nulidad de las liqui
daciones, y 31 solo de que se tenga por 
justa la presentada por el demandante;

Conformándome con lo comsultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conoci
miento de si debe ó no suspenderse el 
procedimiento de apremio en el caso 
de que se trata, corresponde á la Admi
nistración, sin perjuicio do que los Tri
bunales sigan conociendo de la deman
da presentada por D. Pablo Miró, so
bre la eficacia de la liquidación presen
tada por el mismo.

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Masía Chistika. - El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

——-«af»--

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR

Exorno. Sr.: Dada cuenta en Conse
jo do Ministros de las instancias pro
movidas por considerable número de 
individuos del actual reemplazo, en so
licitud de que se les conceda la reden
ción a metálico, exponiendo motivos en 
general atendibles, y outre ellos prin
cipalmente la ignorancia en que esta
ban de la espiración del plazo al efecto 
señalado por consecuencia de la ro' 
ciento publicación de la Ley de 11 de 
Julio Último y del cambio de procedi
miento en ella introducido respecto de 
la anterior de 8 do Enero de 1882:

Considerando que, en efecto, dada la 
falta de comunicaciones en algunas co
marcas, y más que esto la escasa aten
ción que suele prestarse en los pueblos 
á las disposiciones reglamentarias de 
mucha extensión, se explica fácilmente 
la sorpresa con que muohos mozos que 
tenían la intención de redimirse des
pués del señalamiento del cupo, como
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«Il los anos anteríoffis, han oxpeninon- 
tado la dificultad de haecrlo:

Considerando que, no obstante lapro- 
bibieión oontanida en el art. 190 delà 
Ley de Reemplazos de 1882, el 92 dej 
Reglamento dictado para su ejecución 
facultó al Ministerio de la Guerra para 
otorgar Us redenciones á los indivi
duos del Ejercito que se hallasen en 
las circunstan cías allí expresadas:

Considerando que según el nuevo 
sistema los mozos ingresan en Caja el 
día qus precede al sorteo, y desde en
tonces están sujetos á la jurisdicción 
niibtar, por lo cual puede series apli
cable la disposición del artículo citado 
del Reglamento, cuya derogación no 
ha sido categóri cam ente pronunciada 
todavía:

Considerando que las circunstancias 
actuales constituyen causas tan atendí* 
bles para autorizar la redención como 
las mismas que menciona el art. 92 del 
citado Reglamento;

Y teniendo, por último, en cuenta 
qne tales motivos aconsejan atenuar los 
inconvenientes de la situación creada 
por la imprevisión de los interesados á 
consecuencia de un cambio de proeedi- 
iniento trascendental en punto al pe
riodo señalado para las redenciones, 

• M. la Reina (q. D. g.,, Regente del 
ciño, de conformidad con el Consejo 

® Mimatros, ha tenido á bien resolver:
Primero. Que continúe observán- 

036 el ai't. 92 del Reglamento para el 
reemplazo y reservas del Ejército de
cretado en 22 de Enero de 1883, mien
tras no se dicte disposición en contra- 
’^o, y

®«gundo. Quese otorgue desde lue
go átodos los mozos que la deseen, 
antea de su ingreso en filas, la reden
ción del servicio á metálico, s¡n perjuí- 
°ro de que después de agregados á sus 
insipes se cursen las instancias que 
promuevan con igual objeto para que, [ 
Pievio informe del Consejo de Reden
ciones y Enganches, se resuelva lo que 
®®gnn las razones aducidas corres
ponda,

h^e Real orden lo digo á V. E, para ' 
^^ conocimiento y efectos consiguien- (

Dios guarde á V. E. muchos años, i 
Mrid 17 de Marzo de 1886,—Jorr- 

“«’■ - Señor....

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Níini. 2.140.

SECCIÓN DE P0.MBNT0

NKGOClADO ÜK CAKUBTKBAS

pe^^ ^^*'*''^'^ ‘^® dispuesto por la Su- 

®“’^ Gobierno ha acordado 
^6 y^^^d'is «1 día 28 del próximo mea 
ad' 1-^^’.^^ doce de su mañana, la 
los*^ ^^**^ión en pública subasta de 
'^arr^t*^^*°^ P^’'^ ^^ conservación de la 
Có 1 ^^^ ^^^ segundo orden de Jaén á 
ta ®' ^^“«P»®®^ de contra

je W.U61 pesetas y 70 céntimos.
®® celebrará en los tér- 

P’^^vouidos por las Instruccío- 
lío 18 do Marzo do 1852,1.” do Di

ciembre de 1858 y 15 de Julio de 1859, 
ante mi Autoridad ó un funcionario en 
quien delegue, hallándose en la Sec
ción de Fomento para couneimiento 
del público los presupues:: s detalla
dos, pliegos de condicioni’.-; faenltati- 
vas, particulares y econóniii-as que 
han de regir en la contrata.

Las pioposiciones se preseni i*'i n i'll 
pliegos cerrados, arreglándose el nntm- 
tante al modelo que á continuación se 
inserta:

Este depósito podrá hacerse en me
tílico, acciones de carreteras ó bien 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que le ealá asignatío por las disposi
ciones vigentes, debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acre
dite haberío realizado del modo que 
previenen las referidas Instrucciones.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entra sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los térmi
nos prescritos por la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por lo 
menos en 126 pesetas, y quedando las 
demás á ved untad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 25 pesetas.

8erá de cuenta del contratista el pa
go del anuncio que se inserta en la 
Gaceta de Aladrid, según lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

No se admitirá proposición alguna 
que no venga en el papel correspon
diente, según Real orden de 26 de Di
ciembre de 1882, ó sea del sello 11.“

Córdoba 23 de Marzo de 1886. — El 
Gobernador, Manuel Üenayat/ l^rtoca- 
'treio.

UODISLO DK PKOPOSICIÓN

D. N. N., vecino de...., enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de Córdoba, con fe
cha.... y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los aeopios 
para la conservación de la carretera de 
segundo orden de Jaén áCórdoba, en 
esta provincia, se compromete á tomar 
á su cargo los acopios necesarios para 
la conservación de dicha carretera, con 
estricta sujeción álos expresados re
quisites y condiciones, por la cantidad 
de.... (aquí la proposición^que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advü'tieudo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese terminantemeute la 
cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra y con tinta, por la que se 
compromete para la ejecución de las 
obras.

(Jf'ecfui y firma del licitad^or.)

Núm. 2.149,

En virtud de lo dispuesto por la Su
perioridad, este Gobierno ha acordado 
se verifique el día 28 de de Abril pró
ximo, a las doce de su mañana, la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios pai’a la conaeiu^ación de la ca
rretera de tercer orden de Montoro

D. N. N,, vecino de..., enterado del 
anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de Córdoba, con fe
cha...y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para la 
conservación de la carretera de tercer 
orden de Montoro á Rute, en esta pro
vincia. se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para la 
cohservación de dicha carretera, con 
e.striota sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de.... (aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese terminantemeute 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra y con tinta, por la que se 
compromete para la ejecución de las 
obrasi.

[Pecha y /inna del licitadttr).

a Rute, en esta prorincia, por el presu- 
piiest.r, de contrata de 23.345 pesetas 
y 23 eóntime.'. '

' La subasta .'ai ,;olebrará en los térmí- 
j nos prevenidos por las Ina truc ciónes de 
j 18 de Marzo de 1.852,1,“ de Diciembre 

de 18.jrf y 16 de Julio de 1869, ante mi 
j Autoridad ó u.i funcionario en quien 
1 deh-gue, híiUándose en la Sección de 

fciíicnto para conocimiento del públi
co los presupuestos detallados, pliegos 
de condiciones facultativas, particu
lares y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel 
sellado de la clase 11.“, oireglándose el 
rematante al modelo que á continua
ción se inserta.

La cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tornar 
porte enla subasta, será del uno por 100 
del presupuesto de conti ata.

Este deposito podrá hacerse en me
tálico, acciones de carreteras ó bien en 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que le está asignado por las disposicio
nes vigentes", debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite 
haberío realizado del modo que pre
vienen las referidas Instrucciones.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en loa términos pres
critos por la citada Listruceión, fijando 
la primera puja por lo menos en 126 
pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el 
pago del anuncio que so inserte en la 
Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en 
la Real orden de 20 de Setiembre de 
1875.

Córdoba23 de Marzo de 1886.- El 
Gobermulor, Manuel Lienayas Pm-toca- 
rrero.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba,

MODELO DE PKOPOSICIÓN

Núm. 2.134.

EXTRAOTO DE LOS acuerdos TOMADOS POE LA 
Junta es la sesión ordinahia dki. oía 10 dk 
Maezo DE 1886, PEKSíDiDA roa kt. Exce
lentísimo Su. Gohkenadob CIVIL, D. .Ma
nuel Benayab Poetocaerebo,

Aprobare! acta de la sesión anterior. 
Quedar enterada de una comiiiiíca- 

eión del Rectorndo, participando liaber 
remitido el anuncio de las próximas 
oposiciones.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la caja especial de primera 
enseñanza el día 8 del presente mes, 
resultó existente la cantidad de 101,596 
pesetas 9 céntimos.

Tener en cuenta para los efectos que 
proceden, los ejemplares de los presu
puestos del Instituto de segunda ense
ñanza de esta capital de la Escuela Nor
mal de Maestros y de la de Maestras, 
que han pasado los Directores de refe
ridos establecimientos, y recordar al 
del Instituto de Cabra la remisión de 
expresado presupuesto.

Mandar sin observación alguna á la 
Exorna, Diputación provincial las cuen
tas documentadas del Instituto de Cu
bra y Colegio adjunto, pertenecientes 
al periodo de ampliación de 1884 á 85, 
las mensuales de dicho lustituto de 
Enero y Febrero próximos anteriores, 
y las de Febrero de las Escuelas Nor
males.

Hacer constar el agrado con que lia 
risto dos comunicaciones del Director 
interino de la Escuela Normal de Maes
tros, relativas à la aplicación que ha 
hecho del alquiler respectivo al mes 
de Febrero de la casa destinada al Di
rector, que no ocupa, y encontró suba
rrendada, á las reformas, beneficiosas á 
los alumnos, introducidas ea la organi
zación de la enseñanza, y á las consig
naciones para un escribiente de la Se
cretaría y para gastos de material, que 
ha conseguido de la Exenta. Diputa
ción provincial.

Comunicar á la Superioridad y al Ha
bilitado la fecha en que D, Bartolomé 
Alcaide ha tomado posesión de la pri
mera Escuela de niños de Montema
yor, y reclamar del Alcalde de Carca- 
buey el certificado de posesión de Don 
Ildefonso de la Cruz.

Dar asimismo conocimiento á los ex
presados Centros de la posesión del 
Maestro de la Escuela de niños de Al
medinilla, é interesar de la Junta de 
instrucción pública de Toledo, en cuya 
provincia servía, remita los anteceden
tes que existan de dicho Maestro,

Decir al Rectorado Ia fecha en que 
han sido ratificados en la posesión de 
susdestinos los Auxiliares de Villanue
va del Rey, con el aumento de sueldo 
que les corresponde.

Expedir á D, Bernardo Cabello cer
tificado de aptitud para el desempeño 
de las Escuelas incompletas del distri
to municipal de Benamejí, y á Doña 
AntoniaSerrano para las de La Rambla.

Prorrogar por 15 días la licencia 
que disfruta el Maestro de la Escuela 
de párvulos del distrito de la Izquier
da de esta capital, y concedería po .
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igual tiempo al Maestro de la de niños 
' de Elázquez pafe eyacuar asuntos de 
familia, y á là ittteriüa de la segunda de 
ninas de Cabra para hacer oposiciones.

Participai- al Rectorado y á la Habi
litación la fecha en que ha vuelto á en
cargarse de sir destino el Maestro pro
pietario de la Escuela de Dos Tóm-es.

Prevenir al Maestro de la Eschela 
incompleta de Sileras que de acuerdó 
con el AlOálde de AhuediniUa, búsque 
otro sustituto que desenipeñe la ciase 
el tiempo que resta del cuíso actual 
en el que, con licencia del Bectorado^ 
está asistiendo á la Escuela Normal de 
Maestros. *

Aprobar las cantidades que, por in- 
deiunizacióu de retribuciones, y de 
acuerdo con los Maestros de las Escuer 
las públicas, ha consignado en presu
puesto el Ayuntamiento de Baona.

Remitir al Rectorado, con favorable 
informe, las instancias de las permutas 
que solicitan el Maestro de la primera 
Escuela elemental de Belalcázar con el 
de la segunda de Benamejí, y el de la 
de Blázquez con el de Montalbán.

Decir al Alcalde de Dos Torres, re-' 
clame del Maestro sustituto que sirvió' 
la Escuela de niños en el primer triq 
meatre del condente año económico la 
cuenta de material, á el correspon
diente.

Anotar en los expedientes persona- 
nales de les Maustros de Villanueva 
del Rey.el favorable resultado de los 
exámenes verificados ea sus Escuelas-:

r

en Diciembre de 1884. y asimisniu àen izxtxittJiuLixii- 1 

los de las de Belmez el de los efectua-- 
dos en igual mes de 1985, signincando' 
al do la segunda de niños y de là de. 
adultos del último pueblo, el agrado j 
con que ha sabido la Junta el celo, ó in
terés con qUe continúa dedicáudoso al 
ejercicio de su profesión.

Dar cuenta á la Dirección general y ' 
Rectorado de haber quedado vacante s 
la tercera Escuela de niños de Buja- । 

-lance, ]>or .fallecimiento del Maestro ! 
que la servia; la que corresponde pro- j 
veer en turno de concurso; reclamar । 
del Alcalde de dicha ciudad el ceriió- ¡ 
cedo de defunción del Maestro, .y pre- | 
yemrle encargue el desempeño acci- j 
dental de la Escuela.ápei-sona pompe- 
tente hasta que.se nombre interino.

Llamal- de nuevo la atención del se
ñor Gobernador para que en el presn- 
jiuesto adicional al del ejercicio econó
mico actual de la villa de Carbuey, se 
incluya la consignación del Auxiliar 
de la Escuela de párvulos.

Pa^ar á informe de la Inspección los 
expedientes del concurso de traslado y , 
de entrada libre delactual trim cabré, y 
las copias de las cuentas de material de 
Escuelas de 1884 á So, acordando recla
mar los que faltan. . 1

Aproboi' el presupuesto adicional al j 
del material de la Escuela incompleta 'i 
de San Calixto de 1884 á85. ; 

publicar una circular en reclamación ! 
de los empadronamientos de los niños : 
comprendidos en la edad escolar, que ; 
debieron formarse eu Diciembre últi- 1 
mo, y aun no se han recibido.

lutes-esar del Sr. Alcalde de esta ca- . 
pita! oertifioado del Exorno. Ayunta
miento, restableciendo la plaza de au- ; 
xiUar de la 'Escuela elemental de niñas

del distrito de la Catedral; dar de ella, 
conocimiento á los Centros directivo y 
Eacolar, y que dicha plaza .se incluya 
en la lista de vacantes por* traslado del 
inmediato Abril.

Dar co no ci miento al Alcalde de Hor- 
náóhuelos y al in,i{6re.sado, de una or
den del Éxemo. Sr. Rector de la Uni
versidad .Literaria de Sevilla, retirando 
gí Auxiliar de -aquella Escuela de ni
ñea la licencia que le concedió pma es
tudiar en la Escuela Normal Cenrial de 
Maestros, por no haber asistido á 
clase.

Participar á la Sra. Rectora de la 
Escuela Normal, que la Junta dé Ins
trucción pública de Jaén recibió el tí- 

• tule de Mae-stra de Doña Concepción 
Buqué, que sé le mandó pare,entregar- 
á la interesada.

Prevenir al Alcalde de Hinojosá del 
Duque remita el certificado dé pose- 

• sión del Maestro de la segunda Escue
la de niños.

Reclamar del Alcalde de Cabra el 
testimonio del acuerdo del Aynnta-

• miente, referente á la désignaeión de 
locales para las Escuelas públicas, y 
remitirie à informe una ' comunicación 
del Maestro de. la clase de párvulos re
lativa al mismo asunto;

Decir á la Maestra de la Escuela in
completa de Cuenca la documentación 

! que falta á su expediente, pidiendo 
nuevos títulos administrativos, con au- 
inento, de dotación.

Expedii’ á los herederos de D. Ma-
i nnel Bæna ei oertifioado que interesan
para justihcai’ quesu señor padre no lle
gó á tomar posesión en el año de 1868 
del cargo de Depositario de los fondos 
de InsU’ucción pública, paan qne fuá 
nombrado.

Gou Ip que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de ba Junta, el Secretario, Ni- 
cdlás Dalmau.

Niïin, 2.14:3,

Para que cou la oporinuidad debida 
pueda cumplirae por los Maestros y 
Maestra.^ de las Escuelas públicas de 
esta provincia lo dispuesto en el'arU 8.“ 
de la Real orden de 12 de Enero de 
1872, ha acordado esta Çorppraciôn re- 
cordarics la obligación emque están de 
formar y presentar por duplícadp.á 
las Juntas locales respectivas, en el 
próximo mes de Abril, los presupue-s- 
tos de la ,aplicación que han de dar en 
el año económico inmediato de 1886 á 
87 á la cantidad consignada para ma
terial; sujetándose en su distribución 
á lo que la expresada Real orden de
termina, y acompañando á dichos pre
supuestos un inventai-jo de los enseres 
y útiles existentes en la clase,

confia esta Junta en que las locales 
de primei'a enseñanza no demorarán el 
informe ÿ remisión de los citados docu
mentos, anticipándose todo lo posible 
á la fecha de fin de Mayo, que como lí
mite fija la referida disposición, para 
llenar dicho requisito, coii el fin de evi
tar nuevas reclamaciones y los entor* 
2>ecimientps que- son oon-siguientes 
cuando se dilata el enrió de aquellos: 
y espera que los 8re.s. Alcaldes se sir
van hacer saber á todos los Maestros 
de sus respectivos distritos municipa

les el contenidfi de la presento circnlar, 
previniéndoles su puntuM /ibservanciiu 

Córdoba 22 Jo: Hl^arzq de 1880,-101 
Gobernador Presidiante.. RquíASÍ Ueiia^ 
yits PurtocarrerUf—SíA 8écrRtaric, iVïçfj 
lás Dahuau. ■

X,áiii. '2.14=1. j

Para dar cumplimiento á lo precep
tuado en el arb. 2? del Real Decreto de 
23 de Eebrero de 1883, ha acordado es
ta Corporación reproducir las preven
ciones siguientes:

1 ." Los Maestros y Maestras de las 
Escuelas públicas, asi como los de aqué
llas que tengan él carácterde toles, pro
cederán inmediatamente á formar tres 
ejemplares de la matrícula ¿Lelos niños 
que hayan asistido á las mismas en el 
semestre anterior de Julio ó Diciem
bre, con árroglb al último modeló apro
bado; cuyos estados presentarán segui- 
daraenta á la Junté local respectiva.

2,*^ En los pertenecientes á las Es
cuelas de párvulos ó incompletas á que 
asistan alhmnos dé ambos sexos, cuida
rán los Maestros de ellas de expresar
los' con gepaiacicn, haoiéndó' un resu
men del número de niños y otro dél de 
niñas.

3 .“ Las Juntas locales de primera 
enBeñanza conservarán uno' de los in
dicados ejemplaresy remitiráu los otrós 
dos á esta Corporación, debidaménto 
autorizados, dentro del próximo mes 
de Abril.

4 ." Con el fin de que este servicio 
j: ae cumpla con. rigurosa exactitud, la 
{.Junta',esuí dispuesta á imponer el co

rrespondiente correctivo á los Profeso
res que falten, y á exigri á las Autori
dades locales la responsabilidad en que, 
por apatía ó negligencia, incurran.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán participar á 
los Maestros las prescripciones ante
riores.. y eumplirlaa en la parte que lés 
toca. como Presidentes de Es Juntas 
locales.

Córdoba 22 de Marzo de 1886.—El 
- {xobernador Presidente, ^iaiMel Btna- 
ytUf-J^uffoeaU’iiro.—El Secretario’, N-ico- 
kÎDiJ.>(tltf>i(W.

.JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

N-àm. 2.1.19.

U. Antonio ¿ha-tínez Ara/iulo; Jh&; Je 
iastriu'don de este d'isùÿto.

Por la presente cito, llamo y empla
zo por término de l5 días, desde la 
il sHreión de este en la tíaceta de ¿la
drido al procesado Baldomero Paredes 
Camballo, de 18 años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Bar
celona, cuyo domicilio se ignora, para 
que compai-ezca ante este Juzgado á 
objeto do llevar á efecto cuantas ddi- 
gepefas están acordadas ea la causa 
que contra él y orio se sigue por hur
to; ap>.*roibióud!jle que do no verificar 
lo dentro del Ormino señalado, le pa 
rara el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, procedan por 
.cuantos medios ,estén q. su alcance, á 
la busca, captara y conducción apesta 
.cái'oel pública de. diebo.procesado Bab 
.domero Paredes CambaiUó; pues en ha
cerlo asi adfiiini-siraráu justicia, y yo 
me obligo á Io propio cuando los suyos 
vea, en reciproca correspondencia; :

Dado, en Córdoba 18. de Marzo d? 
188.6.^Antonjo. Mqri;Íu,ez,TTr>El Aofna- 
rio, J. J. Angel .Lastro.

Málaga,

Núm. 2.128.

D. Lorouro Puddla y Punela, Jue.?: de 
ituslruecdón del distrito de Santo Do
mingo de esta ciudad.

Por la presenta requisitoria se cita y 
llama por término de 10 días, contados 
desde la iusérción dé Ia presenté, en el 
Boletín Oficial y Gaceta de Aludrid, á 
Antonio Severiano Rojas Morilla, na
tural dé Sevilla, vecino' de Córdoba, én 
la callé Rejas de Don Gómez, núm. 6, 
soltero, de 26 aims, cuyas señas so ex
presan á cOntiñuación, para óne dentro 
de dicho término se presente eu esto 
Juzgado para ser citado y emplazado 
en la cansa que contra el mismo ius- 
triiyo sobre estafa,^: apercibido que 
si nb comparece se le declarará rebelde 
y le parant el perjaicio que haya lugar. 

' Encargo á la vez á bodas las Autorida
des y cuantas personas constituyen D 
policía judicial, procedan á la captura 
y remisión á esta-s cárceles de dicho 
procesado, para lo cual les exhorto en 
nombre de S. M. Ia Reina fq. D.. g.j

Dado en Málaga á 16 de Diciembre 
de 1885,—Lórénzó Padilla y Penela.—' 

' Licenciado Antonio Gil.
6’ciïa.s.—Estatura alta, delgado, con 

barba, color bueno, o jo's melados, iiánz 
y boca regalares, y sin seña particular, 
y viste pantalón de Ihna á listas color 
café, chaqueta de jerga á cuadros ne
gros, blancos y encarnados, chaleco 
también de paño blanco y negro, cami
sa blanca da algodón, sombrero dé lo® 
llamados cartulina y betas de becerro 
blanco. '' .

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BolK- 
TÍN (Gasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de RedutamiCétü 
y Reemplazo de! Ejército, adicionad® 
con el Reglamento para !a declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio milita''’ 
y Circulares de 11 de Julio y 12 dé 
Agosto dé 1885, pertinentes al mísuio 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

cónnoBA
lUPKU.STA PEOVlNCIjlb (C-ASA «OCiHtKC H.HPir”’'’
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